
MANQUEO CONCERTADO 

L E T I N C I A L 
D E L A P R O V I M C I A D E L E O N 

aSÍÓ 1. — Intervención de Fondos 
;aclón provincial.'-Teléfono 1700 i« U -Olpu 

¿irréts (Ss, {s.'fflínítaEláo, jreitBBíal—Tel.; 1916 

Xime^ 21) de Octubre "íle. 19,45 
1 ^ á m ; 242' 

No sé publica ios domingos ni dfa» festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntlrtioB. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

4v®>rtÓlM£ÍfUk—•1',*/ .,Les M ñ o r e s Altealdá's > Sacretairios., maBicipalés" esfíán obligados, a diaooner que se.-fíje; ua eieftiolar da 
i0ro dé «ato BoCtTÍR O n c i A t «n el sitio de costumbre, tan ;prontp'Ciaítio se reciba, hasta ¡a fiíac'iá-n del ejemolar sifjaiéat»; 

' tlíis Sscretario» tR«ai«iÍDlale3 caidarán dé coiecoioaar ordeáad5.mer«te «i BOLSÍN OPICIAL, oara •ai enónad«rnací¿n annsil,. 
as iasercioiies ref íámantaria» «n-#1 BOLETÍN .OFICIAL, se han de rnandar por el Excnt-o, Sr. Gobernador-civi i. 

*«c«0«»-f-SUSCRlPC!ONES.—al '^tyipitAinienjtoé, 100 pesetas anuales por dos eiemuiares de cana numero, v 50. 
-etá». eiettioiar más. Recarg1© del 25 T>of 100 .no abonan el iraocfrte anual dentré del orímer sémestre.' . ' 

•.. '.¡ataa vcciiaíes,, Justados:njarasciijalea y OT^anismds o'^dapendeacias,oficiales, abosarán. 5>0 pe^stas anuales'é SO pa««ta«.<«t 
n íyo '.dálaatado. ' . - ^ • \ ' ' " ' ' v 
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Aprobado técn icamente el Proyec
to de^va r ían te para la supres ión de 
la travesía de Pola de Gordón y de 
tres pasos a nivel con el F . C. de 
León a;GijÓQ (Adañero a Gijon pun
tos ki lómetr icos 358,096 a 361,024), 
se instruye expediente informativo 
que tendrá por objeto: 
fExamtkpr si el trazado es el ..más 

convenieníe 'bajo el punto de, vista 
administrativo, del t ráf ico ' local y 
general y de los intereses locales y 
regionales. . 

El trazado de la variante pár te del 
Punto k i lomét r ico 358,096, p róx imo 
a la F á b r i c a de ñ a í i n a s , subiendo 
Por la ladera y dejando a su izquier-
^ la actual carretera y el pueblo de 
Pola de Górdón, para por de t rás del 
^natorio infant i l de Nuestra Señora 
"e Covadonga, desciende.suavemen-

Por la misma ladera pasando por 
I as cercanías del Cementerio, que 
Hieda a la derecha, baja hasta el va-
^e cruzando en paso superior el 

vC. de León a Gijón en las proxi-
idades de la casilla del guarda del 
So a nivel actual, cruza el río Ber-

nesga cerca, aguas abajo, del actual 
puente del ferrocarril y sigue p o r la 
margen derecha del r ío, cortando 
varios contrafuertes eri túne l 'hasta 
empalmar-en el punto k i lomét r ico 
361,024 con la actual carretera. • 

Abr iéndose in fo rmac ión púb l i ca 
sobre todos los puntos , anterioresy 
durante un plazo de treinta días , que 
empeza rá acontarse desde la fecha 
de la pub l i cac ión de este-anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, y durante el cual 
p o d r á n los pueblos interesados, exa-
mmgr el proyectó que es tará de ma
nifiesto'-eH' lá Jefatura de Obras P ú ' 
blicas durante las hófás de oficina y 
presentar las observaeiones que so
bre los puntos indicados en este 
anuncio tuvieran, por conveniente. 

León, 26 de O c t u t y ^ de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P ió Cela, 
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Cuerpos Nacional de ¡Déeniero 
fle Minas 

Don Celso Rodríguez Arango, 
niero Jefe del Distri to Minero de 
León , 
Hago saber: Que D, Arfemio Gon-

záleZ^Alvarez y D. Urbano Ramos 
Calderón , vecinos de Vegaceryera y 
Matallana, con fecha 1 de Agosto de 
1945, han solicitado el permiso de 
invest igación de- cobre y cobalto, 
denominado «Carmelo», n ú m . 1101 

sito en el Ayuntamiento de Véga-
cérvera . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un peñón t ronco-cónico situado al 
margen derecho del r ío Tor io y 
como a unos 60 metros en dirQqcióa 
Sur del k i lóme t ro 36 de la carretera 
León-Col lanzo, . quedando situado 
dicho punto de partida entre el 
mencionado río y la carretera ex
presada; desde el puntp de partida 
donde se cla^jwá la primera estaca, 
se m e d i r á n 250 metros d i recc ión 
Oeste, donde se co locará la* 2.a esta
ca; desde ésta se m e d i r á n 400 metros 
d i recc ión Norte, donde se colocara 
la 3.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
500 metros d i recc ión Este, donde se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 400 metros d i recc ión Sur, 
donde se c lavará la 5.a estaca y des
de ésta se m e d i r á n 250 metros direc
ción Oeste, qiie conc id i r á Con eí 
punto de partida y primera estaca, 
quedando cebrado el pe r ímet ro de 
las 20 pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento ¡̂ e lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el pla
zo de 30 d ías naturales, puedan pre-



2 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero de León, 

León, 20 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango, 

3133 

DISTRITO MINERO D E LEÓN 
Negociado de explosivos 

L a Sociedad Antracitas de Albares, 
explotadora de la mina «Sarita», sita 
en término de Albares, solicita auto
rización para la construcción de un 
polvorín afecto a dicha mina. 

E l polvorín será subterráneo. Se 
construirá ampliando una calicata 
situada a 35 mts. al Este de la actual 
bocamina y a un nivel de 4 metros 
más alto. 

L a capacidad máxima del polvo
rín sejrá de 20 cajas de dinamita y la 
cantidad de detonadores y mecha 
correspondientes. 

L o que se anuncia al público en 
virtud de lo señalado en el artículo 
137 del Reglamento de Explosivos 
de 25 de Junio de 1920, para que en 
el plazo de 20 días puedan presentar 
sus reclamaciones los que se consi
deren perj udicados. 

León, 24 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Don José García Rodríguez, explo
tador de la mina «San Luis», sita en 
Toreno, solicita autorización para la 
construcción de un polvorín, afecto 
a dicha mina. 

E l poh orín será superficial y se 
construirá en un prado propiedad 
del sólicitante, situado en las proxi
midades de la mina y en la margen 
izquierda del arroyo de San Pedro; 
en las proximidades del prado en 
cuestión no existen caminos, edifi
cios ni vías. 

L a capacidad máxima del polvo
rín, será de 20 cajas de dinamita y 
la cantidad de detonadores y mecha 
correspondientes. 

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo señalado en el art. 137 
del Reglamento de Explosivos de 25 
de Junio de 1920, para que en el 
plazo de 20 días puedan presentar 
sus reclamaciones los que se consi
deren perjudicados, 

León, 24 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Cance/acíones 
E l Excmo. Sr, Gobernador Civil, 

con fecha 25 del corriente ha decre
tado la cancelación del expediente 
de registro nombrado «Esther» nú
mero 9.643, por no haberse presen
tado en el plazo reglamentario el 
papel de pagos al Estado, como rein
tegro de la expedición del Título de 
propiedad y derechos de superficie 
de las pertenencias demarcadas. 
• Lo que se publica para conoci

miento del interesado, advirtiéndole 
que contra el referido Decreto cabe 
recurso para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro da Industria y Comercio en el 
plazo de treinta dias. 

León, 26 de Octubre de 1945. -El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

.. ' 3135 

lelatnra de Moas de la MederactAn 
Hidrográfica del Duero 

Don Eligió Moratiel Yuberos y 
D. Medardo Rodríguez Grandoso, 
vecinos de Sahechores de Rueda 
(León), solicitan la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Es la , en los Registros Ofi
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas def esta Cuenca, el que con 
sus característas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario, D. Eligió Mo
ratiel Yuberos y D, Medardo Rodrí
guez Grandoso, 

Corriente de donde se deriva el 
agua, ríb Esla , 

Término municipal donde radica 
la toma, Sahechores de Rueda (Léón). 

Volumen de agua utilizado. 
Salto utilizado. 
Objeto del aprovechamiento, usos 

industriales. 
Título en que se funda el derecho. 

—Prescripción por uso continuo du
rante más de veinte años, acreditado 
mediante información posesoria. 

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el R. D. Ley de 
7 de Enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLÉTÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes, cuan
tos se crean perjudicados con lo so
licitado, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, Muro, 5 en 
Valladolid, ya sean particulares o 

Corporaciones, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor algu. 
no las que se presenten fuera ^ 
plazo o no e&tén reintegradas con. 
forme dispone la vigente Ley clej 
Timbre. » 

Valladolid, 22 de Octubre de 1945 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas.—Ah! 
gel María Llamas. 

3082 Núm. 477. - 75,00 ptas. 

Mminlslratíén mnaicípai 
Ayuntamiento' de 

León • \ \ 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) ^ 

^Sesión del día 6 de Agosto de 1945 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de, D. José Aguado Snjolinski, y 
con asistencia de los señores prime
ro, tercero y cuarto Tenientes de 
Alcalde, se abrió la sesión a las 19,32. 

Se aprobaron el acta de la sesión 
anterior y diligencia siguiente, que
dando la Comisión enterada del es
tado de fondos, aprobándose varios 
pagos y autorizaciones. 

Se aprobó extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento en las sesiones del 2.° se
mestre del año én curso. 

Se aprobó informe del Sr, Arqui
tecto municipal sobre derribo de 
viejas edificaciones y su sustitución 
por otras nuevas totalmente diferen-̂  
tes, acordándose interesar de Ia 
perioridad la fijación de los lugares 
de la capital que deben ser someti
dos a la protección de la Comisaría 
de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional. ^ 

Se acuerda renovar la póliza del 
seguro del Grupo Eséolar «Ponce de ^ 
de León» en la Compañía asegura
dora L a Unión y el Fénix. 

Se acuerda adquirir cuatro ejeni' 
piares de la obra «El Monasterio & 
Gradefes». ,, 

Queda para estudio comunicación 
del limo. Sr. Director General 
Prisiones sobré obras de reparacioo 
de la Prisión Provincial. ^ 

L a Comisión quedó enterada 
oficio del Sr. Alcalde de Sabag^ 
dando las gracias por el servid0 
prestó la Sección de Bomberos 



un incendio producido en aquella 
localidad. 

Se acuerda dar traslado a los Al
caldes de la provincia de una co
municación de la Alcaldía de Ma
drid interesando la adhesión de este 
ayuntamiento y de cuantos consti
tuyen la provincia a la dedicación 
¿6 ün álbum a S. E . el Jefe del Esta
do, en prueba de gratitud por haber 
sido publicada la Ley de Régimen 
Local. 

Se acuerda aprobar el dictamen 
de la Comisión de Obras én comu
nicación del Arquitecto Director de 
las obras de construcción del nuevo 
Mercado de Abastos, dando cuenta 
del comienzo^ de las mismas, del 
nombramiento de Aparejador y de 
la modificación por el contratista 
del entramado de piso por plancha 
de hormigón en sustitución del de
nominado «Ferro-ladrillo)). 

Se lee instancia de la Enlpresa 
Leonesa de Espectáculos exponien-
-áó la conveniencia de obras de me
jora en el proyecto de reforma del 
Teatro Principal, y la Comisión Per
manente acepta el informe de la Co
misaría del Teatro, acordando pro
poner, al Pleno de conformidad con 
el referido Üictamen. 

Se aprueban los informes de la 
•Comisión de Obras emitidoí» en va
rias instancias sobre realización de 
diversas obras. 

Se aprueban los informes del Ne
gociado de Arbitrios en instancias 
de D. Francisco Sánz, sobre impues
to de solares sin edificar, y de don 
Félix Zuazua sobré impuesto de In
quilinato. 

Se concede un mes de licencia a 
V' Andrés Seco Valdés. 

Se acuerda proponer al Pleno la 
aprobación del dictamen emitido 
Por la Asesoría Jurídica en instan
cia del Apoderado de la Sociedad 
^Aguas de León», sobre construc
ción de un nuevo sifón para el abas-
acimiento de la ciudad. 

aprobó el expediente de prórro-
«a de primera clase del mozo Luis 
^varez Muñiz, 
. ê concedieron dos anticipos ré-
l,ltegrables a dos empleados. 

ê concede un mes de licencia al 
Secretario de la Corporación 

* ^Qicipal, y que se haga cargo de la 
t e t a r í a el Oficial Mayoi del Ayun-

"iento. 

Se aprueba el plano medición y 
tasación de una parcela sobrante de 
vía pública, y se acuerda adjudicar
la a D.a Benigna García. 

Se levantó la sesión a las 20,35. 
Sesión del día 6 de Agosto de 1945 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de, D. José Aguado-Smolinski, y con 
asistencia de diez señores Gestores, 
se abrió la sesión a las 20,30. 

Sé aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta del, estado de trámi
te del expediente de construcción 
del nuevo Matadero Municipal, acor
dándose ratificar jos acuerdos de la 
Permanente tomados sobre el par
ticular, y que una vez expirado el 
plazo para reclamaciones, o resuel
tas las que se formulen, se proceda 
a redactar el pliego de condiciones 
y anunciar su contratación, 
. Vista instancia de D, Hermógenes 
Fernández, apoderado de la «Em
presa Leonesa de Espectáculos» , 
(S. L . ) , solicitando la ampliación en 
cinco añov del plazo de explotación 
del Teatro Principal, se acordó esti
mar dicha instancia en el sentido 
dé qué se amplíe en tres años el pla
zo de explotación -del Teatro, y en 
consecuencia, fijar en diez y ocho 
años el plazo total de explotación 
por la mencionada Empresa del 
Teatro Principal, 

Se acuerda facultar al Sr. Alcalde 
para que, deptro de las disponibili
dades presupuestarias, conceda una 
subvención a la Cultural Deportiva 
Leonesa igual a la que para el mis
mo fin otorguen la Diputación Pro
vincial y el Monte de Piedad. 

Se acordó facultar ál Sr. Alcaide, 
encomiende por cuenta del Ayunta
miento la edición de la obra titula
da «Guía del Caminante», muy inte
resante para llevar a caíto la redac
ción de la «Historia de León», que 
se trata de conseguir. 

E n relación con el particular ma
nifestó el Sr. F . Bedia que *tenía co
nocimiento de que D. José Pinto 
Maestro tenía escrito un interesante 
trabajo titulado <rHistoria de los Re
yes de León», y entendía que por el 
valor que para León tiene dicho tra
bajo era de justicia conceder una 
subvención para que sea editada, 
acordándose facultar a la Alcaldía, 
por si lo cohsiderá de interés, con
ceda la cantidad que estime conve
niente. 

Se dió cuenta del plano definitivo 
relativo a la distribución de parce
las en el Parque y, en su vista, se 
acordó ratificar el acuerdo de cesión 
gratuita a favor de la Jefatura Na
cional deí'Frente de Juventudes de 
la superficie de 13.001,40 metros cua
drados, condicionada a que dentro 
del término de un año de la fecha 
de otorgamiento de la escritura sean 
iniciadas las obras para la construc
ción del Campo de Deportes, bien 
entendido que caso contrario la ex
presada superficie revertirá auto
máticamente y en pleno dominio al 
Ayuntamiento. Por lo que afecta a 
las demás parcelas existentes én el 
Parque que no han sido objeto de 
cesión, se acordó facultar a la Perr 
manente para enajenarlas en forma 
reglamentaria. 

Se acuerda desestimar instancia 
suscrita por D, Santiago Pérez Mar
tínez apoderado de la S o c i e d a d 
«Aguas de León» sobre construcción 
de un nuevo sifón para la captación 
de las aguas del abastecimiento de 
la capital. 

L a Presidencia da cuenta de ha
ber comenzado ya las obras de cons
trucción del Mercado de Abastos de 
la Zona Norte y que según el contra
tista estarán terminadas en el mes 
de Mayo próximo. 

Asimismo participa que las obras 
de reforma del Teatro Priucial se 
ultimarán en el mes de Octubre o 
Noviembre próximo. 

Expone tamjbién que la R E N F E 
y el propietario de una indus ria si*-
niestrada en Matallana de Torio han 
gratificado al personar'del Cuerpo 
de Bomberos y enviado al mismo 
su felicitación, lo mismo que la A l 
caldía de Sahagún, por la feliz in
tervención de dicho Cuerpo íil sofo-
cár los respectivos infcendios recien
temente ocurridos. Dice que se ha 
adquirido algún otro material y se 
ha mejorado el existente, y que el 
General Sr. García Pruneda, Jefe del 
Servicio de Defensa Anti-áeréa, ins
peccionó el Servicio de Incendios, fe
licitando efusivamente B la Corpora
ción. 

Anuncia que se va a proceder a 
pavimentar la calleja de San Pedro 
y que terminado como está el colec
tor de las Ventas de Nava, ha llega
do el momento de construir el a l 
cantarillado de la calle de San Ma-
més, acordándose facultar a la A l -



Cáldla para que inicie las gestiones 
para la cons t rucc ión de dicho colec
tor. La Alcaldía recoge un rüego del 
Sr. Ramos relativó a que las acome
tidas se hagan pof 9] Ayuntamiento, 

Da cuenta de una carta del ilus-
t r í s imo señor Subsecretario de la 
Gobernación^manifés t i indo haber si
do a p r o b a d a defini t ivaínante la 
cons t rucc ión del Palacio de Justicia. 

Dice que ha dado a conocer al 
nuevo Ministro de Obras Públ icas ,e l 
estado de los asuntós que afectan a 
este Ayuntamiento y que dependen 
del mencionado Minis teí io . Que ex 
puso al Sr. Ministro los problemas 
aludidos y que le encon t ró en la me
j o r disposición respectó a ellos. Qüe 
hubo de Solicitar que \el primer tro
zo de la carretera de Circunvala
c ión se hiciese por adj j i inis t ración 
si no podía ejecutarse en la forma 
prevista. Expone que t a m b i é n el 
Minis t ro se most ró muy ifíteresado 
en j&l asunto relativo a la construc
ción del ferrocarril Palanquinos-
Beón 3' que la Alcaldía ha comuni
cado a la Dipu tac ión de Oviedo las 
gestiones que e s t e Ayuntamiento 
lleva a cabo, haciendo lo mismo con 
la deA^állactolid, Agrega' qué es ya 
una real idadia electr if icación dé las 
l íneas de L e ó n a Biisdongo y Leóri a 
Ponferyáda por estar aprobadas en 

-Gorisejó de Ministros. Termina d i 
ciendo que invi ta rá al Excmo. señor 
Ministro íjle t ) M á s Publicas para 
que personalmente pueda apreciar 
la transcendencia que tienen todas-
estas obras. • , • 

X a ' A l c a l d í a hac^ t|n mego al pú
bl ico para la facil i tación d& tubería^ 
c o n destino a la ins ta lac ión de dos 
fuentes púb l i cas en las Ventas de 
Nava. • - -

Se acuerda informe de la Comisión 
de. Obras sobre lo que interesa; 

' el Sr- Coderque para que se adquie
ran los solares que rodean la Casa 
Asilo Municipal . 

E l Sr. Coderque ruega qne sé ten-
rgan en cuenta las necesidades eco-

T" n ó m i c a s de los funcionarios, dado 
el costo de la vida. 

A propuesta del Sr, Bedia se de
signa una Comisión encargada de 
recibir las denuncias contra los pro
pietarios de ü n c a s urbanas cuyas 
fachadas y portales no se hallen en 
las debidas condiciones. 

El Sr. Crespo se queja de los em
pleados del Servicio de Limpieza, y 

el Sr. Comisario itltet'esa se le den 
casos concretos para obrar enérgica
mente; ' 

El Sr. Ramos pregunta sobre la 
casa que se va a construir en la calle 
de la R i n , y la Alcaldía da las opor
tunas explicaciones. 

A propuesta del Srg^Bedia se nom
bra una Comis ión para que fije lo 
zona de i n ñ u e n c i a del nuevo Mer
cado de Abastq^. 

El Sr. González propone se haga 
una distr ibuciónv del abastecimiento 
de la capital y se acuerda que pre
sente dicho señor un estudio de lo 
propuesto. 

A preguntas del Sr, Cadórniga , lá 
Alcald ía da cuenta de las gestiones 
relativas a ía Plaza de Toros. 

A instancia del Sr. Alvarez Perre
ras, la Alcaldía explica lo relacio
nado pon el oolecíor de las eaiírete-
ras dé Caboalles y Zarftiora, ,* 

Se l evan tó la sesión a las 22,25, 
3095 (Se cont inuará) 

Ayuntamimto de 
Vegas del Condado 

De acuerdo con lo solicitado por 
« l Sr, D. Regjno Mart ínez Verduras, 
Presidente en funciones de lá Agru
pac ión de Propietarios de los Ayun-
t amieñ íos de Vegas del Condado y 
Val defresno, para la puesta en riego 
de sijs heredades y en ejecupión de 
la Orden de la Dirección General de 
Obras Hid ráu l i cas de 6 de Agosto 
ú l t imo inserta en el BOLETÍN QEICIAL 
de esta provincia n ú m e r o 196 de fe
cha 1.° de Septiembre q u é dispone 
la cons t i tuc ión dé la Comunidad dé 
Regantes con arreglo a las disposi
ciones vigentes* se convoca a la Jun
ta general que prevee el ar t iculó 2.° 
de la Real Orden de 25 de Junk) de 
1884 en la CMI se a c o r d a r á n las ba
ses a que d e m n ajustarse las Orde-
narízas y Reglamento y^ será hom
brada la comis ión d é su seno encar
gada de formular los proyectos que 
han de ser objeto de posteriores de
l iberac ión y acuerdo de la Comuni
dad hasta ser "aprobados detinitiva-
mente,. La Junta t end rá lugar en 
esta Casa Consistorial dé Vegas del 
Condado, bajo m i Presidencia y la 
de los Gestores que ya vienen ac
tuando designados por los represen
tantes de los pueblos interesados én 
la obra para la que la Agrupac ión 
fué creada, a las once horas del día 
dos de Diciembre p r ó x i m o y que-

cará constituida cualquiera que se» 
el n ú m e r o de asistentes, 

Veeas del Condado, 23 de Octiibre 
de 1915.—El Alcalde (ilegible), 
, ^ l 13 ' N ú m . 479.-60,00 ptas.: 

Confeccionado por la Comisión; 
de Hacienda de. los Ayuntamien
tos que siguen,-el proyecto de pre» 
supuesto ordinario qué ha regir 
en el p róx imo ejercicio de 194(5 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. « 

Riello 3128 

ltio£l£Í6 

Aprobado por las Juntas vacinales 
que al final se relacionan, ehpresu-
puesto ordinario para el añoractual¿ 
y las o r d e n a n z á s para la exacción 
dé los á rb i t r iós en él consignados, 
se halla de manifiesto al público, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formülaTsé las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vil laobispó de las Regueras 3129 

minislraíión de jasíísti 
SDfllE ; M TE8R!TiRIE DE M L A H l i l 
Tr i imna l para efectuar las prue

bas de aptitud de ingreso en él 
:. Cuerpo de Agentés , Judicia lés , dé 

la Justicia ' municipal de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 

„Cú ihp l i eñdo lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 6 de Junio de 
1945, en re lac ión con la - comuniea-
ción de la Subdirecciór i General de 
18 de Octubre y telegrama- recibido 
en el día de hoy, se señala para que 
tenga lugar el sorteo y determina
ción del orden en que han de actuar 
los aspirantes el díardos de Noviera-
bre p r ó x i m o venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , el * cual tendrá 
lugar en el Edificio de esta Excelen
t ís ima Audiencia Terr i tor ial , 

Val ladol id , 24 de Octubre de 1945-
— E l Presidente del Tr ibunal , M- ae! 

xMar-Busto, 
t ín . 

E l Secretario, Narciso 
310/ 


